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Téngase en cuenta la dirección electrónica aportada por la actora, para 

efectos de notificar a la parte pasiva, se REQUIERE al demandante, a fin de 

que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del artículo 

8 del Decreto 806 de 2.020 “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar”. 

 

Se recuerda a la parte, las pautas consagradas en el Decreto 806 de 2020, 

para este tipo de notificación se establecieron ciertos requisitos para su 

validez, entre ellos, que sea ÚNICA y se cumpla con el envío de la 

providencia a notificar, además, se remitan todos los anexos que deban 

entregarse para un traslado. De tal suerte, que no se pueda hacer referencia 

a un citatorio para que comparezca a notificarse personalmente.  

 

De igual modo, atendiendo los parámetros establecidos por Corte 

Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, la parte actora deberá también 

acreditar la confirmación y/o lectura del mensaje de datos por el receptor. 

Una vez se cumpla con ello, después de transcurridos dos (2) días, 

comenzará a contar el término para contestar la demanda o proponer 

excepciones, según corresponda.  

 

Se EXHORTA a la parte actora, que de conformidad con las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser 

enviados en formato pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al 

correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo tiempo al 

correo electrónico de todas las partes del proceso dando cumplimiento al 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
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De otro lado, acepta la sustitución del poder que hace el Abogado Carlos 

Julio Ramírez Ospina, a la también Abogada ANA MARÍA RAMIREZ OSPINA 

portadora de la T.P. 175.761 del C. S de la J., a quien se le reconoce 

personería en los términos del poder conferido. 

 

Se concede a la parte actora, el término de 30 para realizar su carga 

procesal de notificación, so pena de aplicar lo señalado en el artículo 317 del 

C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
a.g. 


